LEY N.º 7840.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:

ARTICULO 1º.-
La Provincia de San Juan adhiere en todos sus términos a la Ley Nacional Nº 26281, publicada en el Boletín Oficial Nacional en fecha 5 de septiembre de 2007.-
ARTICULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
----0000----
  


Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a un día del mes de noviembre del año dos mil siete.-

s.c.


